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R- su resolución 637 (19891, de 27 de julio de 1989, en la que 
brindó su pleno apoyo al Secretario General a fin de que continuara su misión 
de brenos oficios en CentrOamériCa, 

, v su resolución 693 (1991), de 20 de mayo de 1991, por 
la que el Consejo estableció la Misión de Observadores de las Naciones Unidas 
en El. Salvador, 

, COD be- el Acuerdo de Nueva York, suscrito el 25 de 
septiembre de 1991 entre el Gobierno de El Salvador y el Frente Fsrabuado 
Martí para la Liberación Nacional, en que se prevén las garantías y 
condiciones para alcanzar un arreglo pacífico del conflicto armado, incluidas, 
entre otras cosas, las disposiciones relativa8 a la Comiribn Nacional de 
Consolidación de la Paa, para que 108 miembro8 del trente larabundo Martí para 
la Liberación Nacional puedan reintegrarse con plena legalidad a la vida 
civil, institucional y política del psis, 

, . h el informe verbal del Secretario 
General, proreatado en lar conrultar celebradas el 30 de reptiombre de 1991, 

1. Encomia a las partes por la flexibilidad y seriedad que demostraron 
en el transcurso de las reciente8 conversaciones de Nueva York8 

2. m al Secretario General y a su Representante Personal para 
Centroamérica por su habilidad y sus infatigable8 esfuerzos que han sido 
vitales en eue procero de paar 

3. m 8u reconocimiento por las coBtrfbucfone8 hechas por 108 
Gobiernos del Grupo de 108 Cuatro higos del Skcretario Gerur61, a saber, 
Colombia, Espãila, México y Veaeauela, que haa hecho progrerar al proceso de 
par en Al Sicrlvãdorl 
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4. Insta a lacr doe partes on la prhxima ronda de uegociacionss, que 
comensará el 12 de octubre de 1991, a que prosigan a un ritmo intensivo y 
urgente para alcanaar en la fecha m.&a temprana pocriblo una aesada da1 fuego 
y un arreglo general del coroflicto armado, de conformidad uon lo estipulado en 
el Acuerdo de Hueva York) 

5. w 80 firme apoyo para que se pueda dar por terminado 
rápidamente el proceso de pea en El Salvador y aeiiala que está dispuesto a 
apoyar la concertación de un arreglo; 

6. w a laa dos partes a que ejeraan invariablemente la mayor 
moderación, sobre todo en lo que atañe a la población civil, a fin de crear la 
atmósfera rr& propicia para alcanaar la última etapa de las aegociaeionest y 

7, w a la8 dou partea en el confliato a que continúen aooperando 
plenamente con la Misión de Observadores de laa Naciones Unidas en El Salvador. 


